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Recursos Humanos

BUIN, 12ti¡; iNlil

DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDOT
1.- El Contrato a Honorar¡os suscrito con don David N¡colás San Juan R¡veros, Egresado de

Preparador Físico, por prestación de servicios como Monitor Deport¡vo Escuela de Fútbol Municipal, Apoyo en

actividades deportivas, Asistente eventos deportivos, lvlontaje e implementac¡ón canchas de Fútbol - Programa

Deportes Buin 2020: dependiente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de Enero

hasta el 30 de lunio de 2020.

2.- El Memo No 574 (3010412020), env¡ado por el D¡rector de Desarrollo Comun¡tar¡o, y que

expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergenc¡a San¡taria por brote del COVID -19,

imp¡diendo el desarrollo óptimo de los objetivos del Programa Deportes Buin 2020; solicita autorizar el

térm¡no anticipado del contrato a honorar¡os de don Dav¡d San luan Riveros, Mon¡tor Deport¡vo Escuela de
Fútbol Mun¡cipal, a contar del 01 de Mayo de 2020.

3,- La resolución del Administrador Mun¡cipal.

Póngase el término a contar del 01 de Mayo de 2020, del contrato a honorar¡os

suscrito con don DAVID NICOLAS SAN ,UAN RIVEROS, Cédula Nacional de Identidad
No L7 .t67 .032 -2, Egresado de Preparador Físico, por prestac¡ón de servicios como Mon¡tor

Depoft¡vo uela de Fútbol Municipal - Programa Depoftes Buin 2020, dependiente de la Dirección

Comun¡tario, en atención al impedimento del desarrollo en forma óptima los

objetivos oducto de la situación de Estado de Emergencia San ria por brote de COVID-19.
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